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Aprobadas en Consejo de Gobierno las 

instrucciones para el traspaso de poderes 

El Consejo de Gobierno ha dado luz verde este miércoles al acuerdo por el que se dan 

las instrucciones para el traspaso de poderes, una vez celebradas las elecciones del 

pasado 28 de mayo. Con esta iniciativa se da cumplimiento a lo que indica la Ley del 

Presidente y del Gobierno de Aragón. 

En concreto, el artículo 22.2 de la citada norma señala que, "en la primera reunión 

inmediatamente posterior al cese del presidente o presidenta, el Gobierno en 

funciones dictará las instrucciones precisas para elaborar la documentación relativa al 

traspaso de poderes, en donde se incluirá toda la información que se considere 

relevante para facilitar el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo 

Gobierno, así como el traspaso de poderes”. 

De esta forma, los departamentos deberán preparar la documentación en lo que 

afecta a sus respectivas competencias, que incluirá: 

a. Relación y estado de tramitación de los asuntos pendientes de acuerdo del 

Gobierno 

b. Estado de ejecución del presupuesto del ejercicio en curso  

c. Situación y disponibilidades de la Tesorería 

d. Importe de las obligaciones pendientes de pago del ejercicio en curso 

e. Importe de los compromisos que afecten a los dos ejercicios siguientes 

f. Importe y características de las operaciones de endeudamiento concertadas en 

la anualidad en curso 

g. Información del grado de cumplimiento y resultados de los planes y programas 

departamentales y Plan de Gobierno, incluyendo los indicadores establecidos 

para el seguimiento y evaluación del plan de gobierno 
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h. Los contratos y concesiones en ejecución por un importe superior a dos 

millones de euros 

i. Estado de ejecución de los contratos de obra y concesión de obra pública 

sujetos a regulación armonizada de valor estimado superior a los millones de 

euros 

A su vez, todos los departamentos integrarán en su documentación la información 

relevante, análoga a la anterior en lo que sea procedente, que corresponda a sus 

organismos públicos adscritos y a las sociedades mercantiles públicas sobre las que 

ejerzan su tutela. 

mailto:prensadga@aragon.es


                  CONSEJO DE GOBIERNO 
31 de mayo de 2023 

 

3 
Pº Mª Agustín, 36. Edif. Pignatelli. 50004 Zaragoza 

Teléfono: 976 714 169 – Fax: 976 714 181 

http://aragonhoy.aragon.es - prensadga@aragon.es  

                     
 

 

 

El Gobierno de Aragón insta a la declaración de 

zona afectada gravemente en Pomar de Cinca e 

Ilche por las inundaciones del mes de mayo 

El Consejo de Gobierno ha acordado instar al Estado a declarar zona afectada 

gravemente por una emergencia de protección civil las localidades de Pomar de Cinca 

e Ilche, en la provincia de Huesca, para la reparación de los daños causados por las 

inundaciones producidas el 26 de mayo de 2023 

Las lluvias torrenciales caídas por el paso de una DANA a finales de mayo ocasionaron 

inundaciones en algunos puntos de la provincia de Huesca, afectando especialmente a 

los municipios de Pomar de Cinca e Ilche. En el primero, se desbordó el cauce del 

barranco de La Clamor y algunas de las viviendas cercanas se inundaron por lo que 

tuvieron que ser evacuadas por los bomberos. En el segundo municipio, se midieron 

más de 160 litros por metro cuadrado en unas horas y el agua arrastró puentes y 

equipamientos de riego. 

Asimismo, hubo afectaciones en otros puntos de la comarca del Cinca Medio, en 

caminos, carreteras y demás infraestructuras municipales. En cuanto a los cultivos, la 

lluvia y el granizo ha afectado a un millar de hectáreas de la zona y se calcula que en 

torno a 300 hectáreas de cereal tendrán pérdidas del cien por cien. 

Las magnitudes de los daños ocasionados requieren del esfuerzo de todas las 

instituciones públicas para la adopción de las medidas precisas de carácter paliativo y 

reparadoras que permita la vuelta a la normalidad de la zona afectada; es por ello que 

el Gobierno de Aragón insta a la Administración General del Estado para que efectúe 

la declaración como zonas afectadas gravemente por emergencia de protección civil.  
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